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EDICTO

Nº Edicto: 8076

Carátula: HERRERA LUCILA DEL CARMEN C/ SURA Y CIFUENTES JUAN ANTONIO Y OTROS S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA (Ordinario)

Número de Expediente: Recep.:A-4CI-1169-C2018
1ª Ins.:A-1169-C-3-18

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 14/09/2021

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 27/09/2021

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6019

Texto del edicto: E D I C T O
 
El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería Nº 3, a cargo de la Dra. Soledad
Perruzi, Juez , Secretaría Ana Ganuza, sito en calle Irigoyen 387 1er piso, de la Ciudad de
 Cipolletti, cita para que en el término de quince (15) días de notificados comparezcan a estar a derecho
en los presentes los Sres. DOMINGO SURA Y CIFUENTES , JUAN ANTONIO SURA Y CIFUENTES y
TEMISTOCLES SURA Y CIFUENTES y a todos los que se consideren con derechos sobre el  Inmueble a
usucapir: Ubicado en la  Ciudad General Fernández Oro, calle  Pueyrredon entre Brentana y Avenida
Cipolletti.Nomenclatura Catastral:LOTE SEIS,03-2-B-555-12 en los atuos caratulados HERRERA LUCILA
DEL CARMEN C/ SURA Y CIFUENTES JUAN ANTONIO Y OTROS S/ Usucapión (A-4CI-1169-C2018),
bajo apercibimiento de designarle Defensor de Ausentes. CIPOLLETTI, 13 de Septiembre de 2021.- Fdo.
Dra. ANA VICTORIA GANUZA-SECRETARIA.-


